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DATOS GENERALES

Breve descripción

Estudio y análisis de la temática y de los conceptos más relevantes presentes hoy en el debate
entre los teóricos políticos contemporáneos, así como de los autores fundamentales por su
influencia para el pensamiento político de los siglo XX y XXI. 
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CONTENIDOS

Contenidos

Primera sesión 

1.-¿Qué es y a qué se dedica la teoría política? Principios, valores, criterios y tradiciones de los
que se ocupa la teoría política. La teoría política en un máster de Derecho Constitucional: el valor
del diálogo interdisciplinar. 

2.- Principios centrales y debates contemporáneos en torno al republicanismo. Principales
críticas. 

Segunda sesión 

      -  Principios centrales y debates contemporáneos sobre la justicia          como
  reconocimiento y la diversidad cultura.
          Principales críticas.
Tercera sesión 

         - Principios centrales y debates contemporáneossobre el            colonialismo, la
colonialidad y la decolonialidad.
           Principales críticas.
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y DE FORMACIÓN

Generales

MII-G1. Capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos sobre la formación de la voluntad
política y los mecanismos de representación a nuevos debates sobre los modelos de
democracia.
MII-G2. Capacidad de integrar los conocimientos tanto en el análisis jurídico-positivo de las
instituciones como en la observación empírica de su funcionamiento.
MII-G3. Comprender la importancia de los mecanismos electivos y representativos en la
conformación de sociedades democráticas.
MII-G5. Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos
motivados, de redactar proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis
razonables en materia de elección y representación.
MII-G7. Capacidad de planificar y distribuir adecuadamente los tiempos de estudio, trabajo en
grupo y estudio de los materiales y referencias bibliográficas.

Transversales

CT1 - Reunión, análisis crítico y presentación de información: Capacidad para buscar, filtrar y
sintetizar información; habilidad para la comunicación oral; capacidad de lectura de fuentes
primarias y secundarias y de resumir o transcribir y clasificar la información de modo adecuado;
capacidad de redacción y presentación de ensayos académicos e informes profesionales;
capacidad de expresión oral en inglés en un entorno académico.
CT3 - Habilidades de integración y de trabajo en equipos multidisciplinares. Trabajo en equipos
de carácter multidisciplinar e internacional. Reconocimiento a la diversidad y a la
multiculturalidad. Capacidad de resolución de problemas y adoptar decisiones creativas e
innovadoras en nuevos entornos.

Específicas

MII-E1. Capacidad de identificar los principales mecanismos de representación, las elecciones
democráticas y los sistemas electorales y de partidos.
MII-E2. Conocimiento de los procesos y acontecimientos históricos ligados al origen del gobierno
representativo
MII-E3. Capacidad de entender y valorar críticamente el actual sistema representativo a partir de
su configuración institucional y su funcionamiento.
MII-E4. Capacidad de emplear el método comparado en el examen de las formas de gobierno
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PLAN DE APRENDIZAJE

Actividades formativas

AF1.- Clases magistrales. 

AF2.- Preparación de materiales (artículos, capítulos de libros, referencias bibliográficas,
sentencias, etc.). 

AF3.- Estudio de los contenidos teóricos de las asignaturas. 

Metodologías docentes

MD1.- Introducción al objeto de estudio, estado de la cuestión y principales debates doctrinales. 

MD2.- Análisis de las referencias teóricas y metodológicas. 

MD3.- Comentario de las lecturas/materiales proporcionados por los profesores. 

MD4.- Discusión en grupo.

Resultados de aprendizaje

Los alumnos que cursan este módulo deberán alcanzar las siguientes competencias generales,
transversales y específicas: 

Generales 

MI-G1. Capacidad de analizar las principales instituciones del Derecho Constitucional a partir de
la teoría general.

MI-G2. Capacidad de integrar los conocimientos teoría política y teoría constitucional tanto en el
análisis jurídico-positivo de las instituciones como en la observación empírica de su
funcionamiento.

MI-G3. Comprender la importancia de los valores del constitucionalismo en la conformación de
sociedades ancladas en el respeto de los derechos fundamentales y en la limitación del poder
por el derecho.

MI-G7. Capacidad de planificar y distribuir adecuadamente los tiempos de estudio, trabajo en
grupo y estudio de los materiales y referencias bibliográficas. 

Transversales 
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CT1 - Reunión, análisis crítico y presentación de información: Capacidad para buscar, filtrar y
sintetizar información; Habilidad para la comunicación oral; Capacidad de lectura de fuentes
primarias y secundarias y de resumir o transcribir y clasificar la información de modo adecuado;
Capacidad de redacción y presentación de ensayos académicos e informes profesionales;
Capacidad de expresión oral en inglés en un entorno académico.

CT3 - Habilidades de integración y de trabajo en equipos multidisciplinares. Trabajo en equipos
de carácter multidisciplinar e internacional. Reconocimiento a la diversidad y a la
multiculturalidad. Capacidad de resolución de problemas y adoptar decisiones creativas e
innovadoras en nuevos entornos. 

Específicas 

MI-E1. Capacidad de identificar las tipologías de los conceptos de Constitución.

MI-E2. Conocimiento de los procesos y acontecimientos históricos ligados al origen y evolución
del constitucionalismo.

MI-E3. Conocimiento de los rasgos caracterizadores de los sistemas constitucionales de nuestro
entorno jurídico.

MI-E4. Capacidad de emplear el método comparado en el examen de los sistemas políticos.

MI-E5. Capacidad de sintetizar y analizar textos de clásicos del pensamiento político.

MI-E6. Capacidad de valorar críticamente el pensamiento de los autores, a partir de los
argumentos expresados por otros autores, o bien a partir de argumentos propios. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN

Descripción del sistema de evaluación

La evaluación de las asignaturas optativas tiene dos elementos:
a) La redacción de un ensayo breve sobre los temas propuestos (70% de la calificación final)
b) La valoración de la participación en clase (30% de la calificación final)

La descripción del sistema de evaluación puede consultarse en la Guía académica 2025-2026 

Calendario de exámenes

Ver aquí Calendario académico 2025-2026 
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PROFESORADO

Profesor responsable

Carranza Galaico, Gonzalo Gabriel

Doctor en Derecho, Gobierno y Políticas Públicas (UAM, 2020)
Profesor Ayudante Doctor de Derecho Constitucional
Universidad Autónoma de Madrid

Profesorado

Wences Simon, María Isabel

Doctora en Derechos Fundamentales

Universidad Complutense de Madrid
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HORARIO

Horario

Ver aquí Calendario académico 2025-2026 
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